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El informe adjunto sobre la cuestión 22 ha sido aprobado por el Comité Ejecutivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota.— Después de quitarle la cubierta, insértese esta nota en el lugar que corresponde de la carpeta de 
informe. 
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Cuestión 22: Movilización de recursos y fondos voluntarios 

22.1 El Comité considera la nota WP/47 – Informe sobre la movilización de recursos (RM) y 
los fondos voluntarios para las actividades del trienio 2019-2022 presentada por el Consejo, en la que se 
informa sobre las iniciativas que ha tomado la OACI para aumentar las contribuciones voluntarias a fin de 
facilitar la ejecución del Plan de Actividades, para beneficio de los Estados miembros. El Comité toma nota 
de que las cuotas de los Estados miembros no son suficientes para obtener los resultados esperados que 
figuran en el Plan de Actividades de 2020-2022. Manifiesta su agradecimiento por las contribuciones 
voluntarias en dinero y en especie recibidas de Estados miembros y otros donantes para complementar el 
presupuesto regular. El Comité toma nota de que la Secretaría está preparando una estrategia de movilización 
de recursos para la Organización dirigida a revertir la tendencia descendente en la recepción de 
contribuciones voluntarias y movilizar un mayor volumen de recursos humanos y otros recursos flexibles. 

22.2 El Comité Ejecutivo alienta a los donantes a continuar proporcionando contribuciones en 
dinero y en especie a la OACI, y toma nota de las dificultades experimentadas por un Estado miembro para 
transferir fondos a la Organización. 

22.3 El Comité invita a los Estados miembros a ayudar a la OACI en sus acercamientos a las 
instituciones financieras internacionales y bancos multilaterales de desarrollo con la finalidad de 
diversificar la base de donantes de la OACI y asistir a los Estados miembros en el desarrollo de sistemas 
de aviación civil. 

22.4 Tras considerar la nota WP/549 presentada por Pakistán, el Comité Ejecutivo agradece 
la iniciativa del Instituto de Instrucción en Aviación Civil (CATI) de Pakistán de ofrecer gratuitamente 
dos plazas en todos sus cursos. La OACI colaborará difundiendo la información a sus Estados miembros a 
través de su Sistema Electrónico de Gestión TRAINAIR PLUS (TPEMS) y su Directorio de Instrucción y 
Educación en Aviación (ATED). 

— FIN — 


